
Proceso Ejecutivo 
Radicación 680014003020-2021-00560-00 

Demandante: Coomulfonces 
Demandado: Sandra Piedad Jiménez Sepulveda y Otro  

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00560-00   
 
En atención a la solicitud enviada por el apoderado de la parte actora mediante 
correo electrónico del 06 de octubre de 2021 Hora 12.53 p.m, y previo a dar el 
trámite correspondiente, este juzgado ordena REQUERIRLO a fin que aclare la 
petición, toda vez que en el encabezado de la misma se mencionan tres 
demandados que no hacen parte del presente asunto, lo que hace entrar en 
confusión al despacho, ya que no se tiene la certeza si en realidad el memorial es 
para este expediente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 213 del 01 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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